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Solicitante:

MTRA. ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
COMISIONADA DEL INFOEM 
PONENTE DE RECURSO DE REVISIÓN 
PRESENTE 

ESTIMADA COMISIONADA: 

La que suscribe, Mtra. Diana Griselda Luna Tamariz, en mi carácter de Titular de la Unidad de 
Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 14, 15, 18, 21, 22, 23 fracción V, 29, 50, 51 , 52, fracciones II, IV, V, VI y XIV, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el debido 
respeto comparezco y expongo lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de marzo de dos mil dieciocho, el C. presentó vía 
Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX), una solicitud de información, cuyo registro quedó 
asentado bajo el número de folio: 00270/INFOEM/IP/2018. 

La solicitud consistió textualmente en: "Solicito los documentos que contengan los criterios 
generales con base en sus resoluciones para orientar a los sujetos obligados sobre la naturaleza 
(pública/privada) de 2016, 2017 y 2018." (Sic). 

. ,,_ i :_: -,·::} 
2.- Una vez analizada la solicitud de referencia vía Saimex, la Uni.4.td de 'I'ransparenciá ieri fe'~a 
veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, con fundamento en el artículo 162 1eilaf I,ef ide 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de M~xicp y fy!llnicipiqs, p~Qcedi.ó a 
enviar el requerimiento de información al Servidor Público Habilitado .:leia.,SecretaríaTécnicá. del 
Pleno de este Instituto, por considerar que la información solicitadá obrá en los archivos de dicha 
unidad administrativa, tal como consta en el expediente electrónico correspondiente: 
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Solicitud de Información: 00270/INFOEM/IP/2018 

Metepec, Estado de México a veintitrés de marzo de dos mil dieciocho.--------­
VISTA. La solicitud de información presentada en· fecha quince de marzo de dos mil dieciocho, la 
cual fue registrada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense {SAIMEX), 
identificada con eI'número de Folio señalado al rubro, mediante la que se requiere: "Solicito los 
documentos que contettgan los criterios generales con base en sus resoluciones para orientar a los 
sujetos obligados sobre la naturaleza (pública/privada) de 2016, 2017 y 2018." (Sic), respecto a la 
misma se dicta el presente. 

------ACUERDO------------------
Con forme a lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipio, del análisis de la misma y toda vez que se encuentran 
reunidos los requisitos que señala el ordenaoúento citado y, por considerar que, de existir 
información la misma obra en los archivos de la Secretaría Técnica del Pleno; en consecuencia, 
remítase la solicitud de referencia al Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa antes 
mencionada, a efecto que dentro del término de TRES DiAS HÁBILES; contados a partir de la fecha 
de notificación de ·esre acuerdo, haga llegar la información por medio de un oficio signado por el 
Servidor Público Habilitado, vía electrónica a través del SAIMEX, y así estar en posibilidad de dar 
respuesta a la solicitud planteada por el solicitante. En ese sentido y, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, se le requiere para que dentro de dicho término haga del conocimiento de 
esta Unidad lo conducente a efecto de que se tomen las medidas legales que procedan.----­
NOTIFiQUESE AL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO------------­
ASÍ LO ACOROÓ Y FIRMA LA MTRA. DIANA GRISEL~A L~, TITULAR DE 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE ESTE INSTITUTO/ /j:!i--¿ 

DGLT/YFAl/~ .. 

lnstitutodtt.1hn5~nmci..>, ,\(ff-$0.:, l... lnlorm .. u:ión l'-úbli<.:iy 
Pmtccrlón d"' ().:,tos P1:rsonatn del E,;tado de M,ixico y Mu.nlcipi= 

:,·k!·=~,;-:,~,2 ~r, l'l'«l• ü-r.t,.,J,·~~,·"'~"' 1,·l.."'~=~:n; .su: "."11 ,;~ ~1 

l.,,.,,,.,.,,w·,:N,.,.,,,~1.,,,..,. •• <.-.,.,,..,.,.~ 1"1-.,,-.,.1~1~1"'>""'-'-' 11:. 
<.:,,:. l...t C'!,d,.>.><.n,. M<1,1""<- l:,, • .J<,<lc· M""""· CI'. '.'21"" 
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3.- En fecha veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, el Servidor Público Habilitado de la Secretaría 
Técnica del Pleno, remitió la respuesta a esta Unidad de Transparencia mediante oficio identificado 
con el número: INFOEM/SP/103/2018, tal y como se demuestra a continuación: 

• 
·1·· ·. i . ;: 

"2018. Año del Bioentcnarlo del Natalicio de Ignacio Ramfrcz Cab'..ada, 

Seaetaría Técni a del Pleno 
Oficio Número INFOEMI P/103/2018 · 

Metepec, Estado de México, a 23 de ma o de 2018 

Mtra. Diana Griselda Luna Tamariz. 

Titular de la Unidad de Transparencia. 

PRESENTE . 

. En atención al requerimiento de información, derivado de la solicitud de · ormación 

pública número 00270/INFOEMJIP/2018, mediante la cual se solicita: u olicito los 
documentos que contengan los criterios generales con base en sus resolu iones para 
orientar a los sujetos obligados sobre la naturaleza (pública/privada) de ¡16, 2017 y 
2018." (Sic); al respecto, se hace de su conocimiento lo siguiente: 

De conformidad con el artículo 19, fracción XII del Reglamento Interior del stituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Pe nales del 

Estado de México y Municipios, esta Secretaría Técnica es la encargada de ll var a cabo 
la ad-mtnist"ración, organización y conservación de los archivos de los cursos de 

revisión resueltos, acuerdos, actas y demás docuinentación y estadística em tida por el 
Pleno del Instituto, así corno cualquier documentación entregada por las pon ncias para 

dichos efectos. 

Asimismo, cabe resaltar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa ón Pública 

del Estado de México y Municipios establece un apartado sobre los iterios de 

Interpretación en el Capítulo V, Título Octavo, en donde en su artículo 202 e tablece: 

"Articulo 202. Una vez q11e hayan causado ejecutoria las resoluciones dictad en los 
recursos que se sometan a su competencia, el Instituto podrá emitir los cri erios de 
interpretación que estime pertinentes y que deriven de lo resuelto en dichos asunt 

Bajo lo anterior, se desprende que del articulo en cita, el Pleno de este Insti to podrá 

emitir criterios de interpretación cuando lo estime pertinente, por lo que se 
conocimiento que dentro de los archivos que obran en esta Secretaría Té 

ser consultados a través de la página del Instituto rutw~!¡\'¡f,!jh!~w,,isC 

ln>.tilul<I d~ "f,Jn•¡>,O«>"°"- ,\«'••,.... ,> b. hú<>rm<t<l,;n l'útolkd }· 
l'ml<-<ci<m .t.- 141<>« l.,.....,,.~,.-,.<1~1 h.tGJ<> J,• M,',¡rn y Mun;dr,..,. 

,,.¡.. r.,..:;,,~:., ,,,,, •• !.,,.le,,¡.,, ......... ,"! "'"'~l• ., .. , ., ... ..,.,,., ,,.,,.~ . .,, """'·'"' 
c~ik· ., •. ,.,_,~, ""'"''/ .._,,, ~~'"""''""""' 

C.•<t;~~t; ~-~;:.-.~~~~,:t.:~~~:':.~::.;. 
M~Wi"'<· ~,.,.¿,, ,i,. "h,co 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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~~"':':'.:.':.":::::=,:... Me.tei,e·c,. Esta4o de México, a 2$ d·e·marro de 10IS: 

! 
plataforma d~ IPOMEX, en el artículo·97:, fracci6n.m -Bl ~'Criterl.0$ orientado$ dr:tíwdds 
rft Ias·-tesoluciones eniítídas por.el, lNFOEM;",: tal como:se muestra a _coritinuaci~n: 

sl9 

tlnfoem 

. ·· 1·~-~~,,.~··--:: 
--·d'W~Oiil~; 
c_.¡,,lloD<,ffl'>f-q!Í~<l<--

1 

·-. ~ .. l•-•"'4"'=" .. ~'"-"'*"f-á\0.1»1"-'IIOI 
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_,,,,'4~<1.fJE*(r, ... ~ 
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Pffll~¡iúnde l).oto,J~on.,l!O'·d,:I ~d~,\~tcoy Mu:.Jtjp;~ { 

Td,-~l ~~ 1~~·\..J.,~i,¡<\~~01 ¡4~>,"ZI r,.¡.¡_1-•,V\,·w.lfl~ill}tll'>< :t 
(,11,,<.h.• !'i,OQ;;,,.¡,..L>'!'1 ~1w!mc~~~ · & 
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.. i 
i 

.. ) 

Protección '-- - --- - ---·--- --· ---- -- -·---- J -·---r·--

1 
Tuléfon¡x (722) 2 2619 80 •amtro de atención telefónica: 01 800 821 0441 

Pino Suárez SIN, actualmente Carretera Tolum-Jxtapan No. 111, 
Col La Míchoacana,. Metepec, Estado de México, C.P. 52166 

www.lnfoem.org.mx 



•• 
nnfoem "2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante". 

Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 02 de mayo de 2018 

Recurso de Revisión Número: 01035/INFOEM/IP/RR/2018 
Solicitante:  

-·--· .. --. _ ... ....,._ .... _ ... _,"""*"pl<>O 

InstiJ 
Protecáón 

Teléfor 
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1 

!fiij \!> '"2018. Año del Bken1<norio dcl Ni~lido de lgn,oo .. mli'2 a.luda, Etgromont.o''. 

l 11 f/'~., ,f j''>'\ ·if:'.i t'flf'.-¡ . - - ·Secrelma _°récp,i~ d~_~eI\O 
{!. ~ J ~; . .:. ·-~.17 Ys-.,, :,:. ¡¡ i, Oficio Número INFOEM/SP/10312018 

..::o=~"':'.,l.:.'::~:=:... Metep· ec, Estad(') de Méxj~, a 23 de mafzo.de 2018 . . . 1 

Una vez _!,ngresa.do. en el. $.tío, que_ se enoientra con la dirección ktectróttica 

bttJ?:1/wwwipoln&.oi'g.mx[ipoflgVihdi<E/infqem.web, podrá enc,ontrar l~ Cri~rios· 
vigentes ·dentro del r,l,Partado del ;mo 20i7, en doncieel Criterio. cie·mterpre~dórt en el 

otcien a:dminisl:rativo'nótnero 0002-lt publicado en el PerióW,oo Oficial dE{l Go~iÍ?rno 
del -Estad,o_ de-México _"Gace. ta -de-Gobierno" en. Íecha.19. de octubre de 20.ii

1
! se loéaliza­

con número de registro 001i como se observa en la siguiente: imagen: 

1------,--·--··-~-- ---·-------·---··-------~--. -- / I _______ ----
~ L;::it..Rme!61~~e 1as-, --·- "' · ,-,--~,;;R_a~ción_*f~,·~- - : A~~c~:::~ ~i.,aom -~~~;~~-- ·- ·-- -· 
¡ -~ llblerYlK:ioou e,nl~idas· ¡wr ijq- fli1olKCio"'& ·e1m11du ~ el ~r a_etlv5dos 4:leh,. _ ~- .'"".ªd~ de_ la,1 

- elrHFOEM . . · INfOEM . . - reJó1111:lon!(.-mnilidaipor~I· ' t1¡&0l~dM11emlti<J&$por.et 
:" .p,;:·x;,:.;1,, ~:= ;;;¡;,::c,1,~"'M: IHFOE/1'1 ' Óf'IIQni.~O Riiranttn.iclonal ! :.r~·v:.,,~,··t-·. ;:-;;,,'-~"-;\,¡¡;,--.¡ 

' ____ j _____ _ 
.I :,;J ,'.:¡_Sttfo110 ulábi-,dlls p¡,:r el ~RffUltados do la 1 ~EBtudJot q11c apoyan la Mk:.i!srudloslque ,1p~ 1.1 
.:i_ ~ Pteno ~ vtri1iución ne.v&do afflo '0',' 1111olu{IMclel r«;llf»dt W" re,oruci6ri del ReutJO de j 'h!é"~e.-·' ;;;:~,;:·~'-' !!'. tl!'/Wón-em~porer - re11l1.ióri!m~&'¡t.dlHAJ 

:t ---------~·· --· ___ ' ______ _ ____ _______ i~ni ~ir- _______ :?:;:::' .,.~ ... 
i ._'.!!!.!:.~i:.!-f',•,.~~-1a0sl....,"'"e~,,·,ªL.· a.~912:.,'".· •,•=,,.,'"',,',C,~!ii ~~~nurie~s._~-e~. d!lsen Jrik.R'lcunos·.deievitfón 
'·~ %"'"' ....... ._ .., ·- y,t§.";;¡;j¡ 4:11 ,_... '"WtMltra.dacedll~ f@.fg:;_:.e~~/o\t,c::/:U~ .. ~~~=~°rr'revoe- . l(d.~:';.-,i;• -~1!f~;::,c1 :,;; --i f\~¡i~i~,aemtlh1u fk,S.,:--:~ rw 
l ---·-----------·-----------·-----~-- ·-
'.l ~:j~"ft:1cl!~~ ¡ ;:¡ ~ uttaec:í&!t'prekfita'(!o~en j 
'./ -~ (lt tl,,;l,11 tuJeto. ! 

j m,~~~,i, 

¡ i u~~··-~i!!'_!•!"l!',~~-' ~-"'11"~!1~!!':'.!'!!!!l' ... _ "'":;;;~~-'??~.i:('!""é<; iic',;~,i',"!tti!~•~L,. -· 

¡.,.i;¡"'~·dc bu!•¡,.,re,,:c;.... A_,_• MJRl~...,,...¡:.;...l'üt,!k,1 .t i 
1'«i!W_i6n<!~_P.llt~tl~1~ru,t F .. \'1~0,1,..~;ro.1· M<!IÍ~pil!S fe 

'rd!- \.~'.!:» 1illl!.',• 1 .• iµ,»íi1,'.<,,t.~.n1 l'll•~1,¡.¡~,.-"-"""'Xl"f'"-""'1Jt''1.~ t 
.1_711c•<1,.•!'i,~~ :;,..i,.,.,..,,, . .,,_-¡.,w,,,1~• 

Ón<W~ T,>lu<A - IM~p;,u :oí,< l l1, 
C<>l.Ll"!\\i4>-,,.,,,,,... C:t'. ~H,¡-, 

l.lal<\"""-r.,;¡.;Jódc).i,j-,',m 

Pino Suárez SIN, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, 
Col La Michoacana, Merepec, Estado de México, C.P. 52166 

www.infoem.org.mx 

t 
1 

1 



•• 
nnfoem "2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante". 

Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 02 de mayo de 2018 

Recurso de Revisión Número: 01035/INFOEM/IP/RR/2018 
Solicitante:  

-·1.--..-----J' - ... -_ .... _ ... _,. __ 

Jnstit 
Protección 

¡ 
H2l11.S-, A.ño del Bioentenario del NatnUdode Ignacio. Ramírez Calzada, EI!Nigromante"'. 
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Secretaria Técrtida-deJ Pleno 

Oficio Níµnero !NFOEM/SP/i03/201$ 
·Metepec, Esta4o d~ México, .a~ dematzo de 201_8 

l:¡ Criterios orientadores derivados de las tesoJuciohet 
J ernitrdas por el INFOl:M 
~ 1ete!;;;-~1 IP~\'i'll 

M~tt4ndo1 al .C.d&4 reQfttros 

l· Rl"!gb+fc.;:;:¡_<¡1 

ll º"''°'"'"" ti;,inO.W tl!n> ~ ji'f<lr;::13 , ~11 

t:1,~rj(,;:,n(!!\t,,l!N; 

1 <:kve O!! ~Oi''>V! >k· ,l>'Uti:"K'.tlú') '0002-11 
1iM¡¡'¡ 1:, 1~~(11, !f./fOF!MACíÓUPÜ8LlG;... CONCEPTO DE, El~ MATERIA Del;:Ll;t~¡:l_;,RaJCIA 
ll:ITERP.REíACJÓN S\5TEMÁ-TJCA ce LOS AAT 

.j ÁlCP.Nú tíei ..;¡-¡J:¡¡;fO: !1.r~tl%.-'.lt1{r.tt,i,fj{: íEn\i!-Ca- f:XÍ.IW'l,~): 

-~ IJl!ll~~'<i'.'~~t::.,:L"1...2'.$~WY•~1:t¡....,.:u,.,.'1.'.9&1",1Jt;J&~4¿;~129_'~'~Lt:¿ 

I 
V•l].E<!Cf'J. VIGl:tfTE 

!:M•.-;s ¡f,t id~ll!ffi<:ci!i:.tr-n <ID¡.:, ,,,.soiu.;.ó-1, ~e l<tUMI S.•) \:l!il'h;:! ~! Q!\..:TIO. 

1 f,¡¡,,: 1,umeto 00 eJ:'11ll<f(J,lle ('(t f/i!["ti.30 • Rttwsos de revl$ión' OQSSSlftAIPE:1Pm&,.V-!009, 
;} ~!60JITAIPEMllP/RRIA/200S OH9Slllff06.l.tPlRMl>1G, , 4' ·,W¿ó,·¡,;i,~U-;.i ,J<.,1 rnct1rt,,J; J_tlfORMA'CIÓN PÓSL!CA, CO,!'~CEPTO.OE, Efl.MAll;.RIA DI:. • i 
ii i'R~SPAAl:NC\k lttTERPRETACIÓN·S!STEMÁTlCA Dl?,lOSA><.ifCULOS 2''¡ FAACClóuv. >N. Y *l. 3'. 4' 
1 ·11Y41. __ _ _ j 
:-;1 Sa¡;;ic• Ollc~Oat.s IJ<M :c,;.Wl..:t ;:1e.n.~ : tl11ívffl!O,"!aJ.u!hnoma del El;ladodeMe~~. Ayurtr,11n~111Góej 

.
1
· j J1e:::it.ua1~,.ll,AyUllµn1ie-nl¡nl1" tiíecl.is Rotne1G.'A~u'Jilmjeíito d& E~~~,d&Uore\ós 't k_¡UI\I I l é"1:;;í¡;¡ (!~ i,:: f<?SOl(l~~ : 11i08/2Q11 

1
.) t&!.!1;-,f.c!.t.4!1H ; 2!i17.00-2t 1.f!50:S9:0 
::t .r;;,;n&V<!l!d¡¡ :201t-06-2e·19;4G:3u; 

! j l.'f\<\ll!ci ~;,;irlisumi;,:;, *jt! O!!le'nia Y,.¡ 11,rww.4,;fc)Jl ; Seet1:1~ri:11"T1knle,1.<íef Plen1> 

i 
Asúnismo..-los 6iteriOS de:interpretadón·en el ·orden administrativ:o.hútri~~-0003-11 

y:0004' 11, pµblicadosert el P<>riódi"' Oficial del Gobiemo del oslado .<!•Mo!XfO "Ga<ela 
del Gobierno~ -en lecha l~i de .O:ctl.tbte de 20ii, se encuéntrart con.nómeros ~e registro 

(102 y 003, -como a contµi.uación.se ID:uest:r~: ] 

Ca!J,.,,li.• l:\1.,'S<u-1,~t #1'1 ~,:c,,,lt.,i.~,i., 
''·W~f'II_Tol_~c., ·l~L.>¡,.u, K\~ in 

,,,1,1..a.~i;.~,.-..,.,,,..,1:.w.;:i:i,,,; ~ 
~fttr¡".,·. 1:,,t.,¡1.,J<.,~1.;..lm ¡;, 

' ¡ 
Pígma4de7 

Teléfor,v. \'""""'} --~ ~,"" .............. ~.., ......................... "-'., ......... V>...,.,., ........ ....,..,.._ 

1 
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"2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante". 

Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 02 de mayo de 2018 

Recurso de Revisión Número: 01035/INFOEM/IP/RR/2018 
Solicitante:  
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 02 de mayo de 2018 

Recurso de Revisión Número: 01035/INFOEM/IP/RR/2018 
Solicitante:  
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"2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante". 

Seaetaría Técnica del Pleno 
Oficio Número INFOEM/SP/103/2018 

Metepec, Estado de México, a 23 de marzo de 2018 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Archivo/Minutario 

lnstiluto <le Tr•Mp.,rencfa. ,\,:"º"° ~ I~ Jnfo12113ciQn l'úhli,. y 
Prot(crló11 ffl:' D~!~ """'°"ª!"' d<'I EstoJ" dr .\lé,irn y Munidpi°' 
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Cd!,,, ,J... P<th' !>..,.;,...., ,_;., .._twlmo.~,l~ 
C.,<r,f,·,~ T"iu(,I - ht.,p.11>X,,. 11 r, 

C»l.l,1;\,iidh'.l<\lM,\;l'."llt,', 
MN\.'f"'-", ht,,<1,,,1<- \h'\i<\, 

LOL La Mlchoacana, Metepe<.:, l::'.stado ae Mexlco, c.1~. O:l160 
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nnfoem "2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante". 

Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 02 de mayo de 2018 

Recurso de Revisión Número: 01035/INFOEM/IP/RR/2018 
Solicitante:  

-·~-·la--l ____ .,.._oo_r __ 

4.- Por lo anterior, en fecha veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia de 
este Sujeto Obligado, procedió a notificar al particular, en tiempo y forma, vía SAIMEX, la respuesta 
emitida por el Servidor.Público Habilitado de la Secretaría Témica del Pleno, tal como se muestra a 
continuación y consta en el expediente electrónico correspondiente: 

Bienvenido: Diana Griselda Luna Tamariz 

! Acuse de respuesta a la solicitud 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 
l§j#í,os Adiüñtíril 

0. dlclr. NI la llg.l del atmlVO aG¡Wlto pal; ltlnltO 
RESPUESTA 270.-2018 UT.pdf 
RESPUESTA270.201S STP.pdf 

OFICIOCJMC.pdf 

!MPR!MJRELACUSE 
V..rsiónenPOF 

•• ilnfoem 
~-- -·.-=::· 

Instituto de Tra~, Atte.o a la I~ón Públiai y Protección de Datos Personale$ del 
Estado de México y Municipios 

Metepec, México a 23 de Marzo de 2018 

Nol'rore del solicimnte:  

Folio de la solicitud: 00270/lNfOEMIJP/2018 

En respuesta a la sotx:Jtud recibida, nos permitimos hacer de StJ conocimiento qutt con fundamento en el artkulo 
53, Fr$cciones: n, V y VI de la Ley de Transparencia y lv:ceso a la lnfon'ooción Púbrita del Estado de Mexico y 
Municipios. le: COl'ltestamos cp.ie: 

Con fundamento en el artículo 53 fracción IJ de la ley de Transparencia y Acceso a la Jnformacion Pública del 
Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública. 

ATENTAMB'rrE 

Mt:ra. Diana Griselda Luna Tamariz 
Reliponsable de la Unicbd de Tra~ 
Instituto de Transpa~, Aeoeso a la Información Pública y Protec::dón de Datos Personales del Estado de Méx'ieo 
y Municipios 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infunnadón Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Teléfono: (722) 2 2619 80,. Centro de atención telefónica: 01800 821_~41 

Pino Suárez SIN, ac:tua1mcnte Canetera T oluca-Jxtapan No. 111, 
Col La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166 

www.infoem.org.mx 
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"2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante". 

Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 02 de mayo de 2018 

Recurso de Revisión Número: 01035/INFOEM/IP/RR/2018 
Solicitante:

5.- Inconforme con lo anterior, el día dieciséis de abril de dos mil dieciocho, el solicitante hoy 
recurrente, interpuso el recurso de revisión vía SAlMEX al cual recayó el número 
01035/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señala como acto impugnado: "RESPUESTA SUJETO 
OBLIGADO" (Sic). Y como razones o motivos de la inconformidad: "LA RESPUESTA NO ES 
CLARA NI PRECISA. SI BIEN ME DAN RESPUESTA REMITIENDO A LA PÁGINA DE IPOMEX, 
CON SUS CRITERIOS DE 2011, NO ES LO QUE SE SOLICITÓ. EN ESTE SENTIDO, YO LES 
PREGUNTO A LOS COMISIONADOS SI NO HAN ESTIMADO PERTINENTE EMITIR 
CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN DE TODAS LAS RESOLUCIONES QUE HAN RESULTO 
DESDE 2012 A LA FECHA QUE SON MILES?" (Sic). 

Ahora bien, respecto del acto impugnado y razones o motivos de la inconformidad, en fecha 
veinticinco de abril de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia, remitió el oficio identificado 
con el número INFOEM/UT/348/2018, al Servidor Público Habilitado de la Secretaría Técnica del 
Pleno de este Instituto, a efecto de que remitiera a esta Unidad el informe de la respuesta emitida, tal 
cual se muestra a continuación y se adjunta al presente para constancia: 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Teléfono: (722} 2 2619 80 • Centro de atención telefónica: 01 800 821 0441 

Pino Suárez S/N, actualmente Carretera Toluca-lxtapan.No. 111, 
Col La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166 

www.infoem.org.mx 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 02 de mayo de 2018 

Recurso de Revisión Número: 01035/INFOEM/IP/RR/2018 
Solicitante:  
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•• "20 I 8. Año del Bicentenario del Nata.licio de Ignacio Ramfrez Calzada. El N'igromante" . 

f1nfoem 
LIC. ALEX!S TAPIA RAMÍREZ 
SERVIDOR PúBLICO HABILITADO DE LA 
SECRETARÍA TÉCNICA DEL PLENO 
PRESENTE 

Unidad de Transparencia 
Oficio No. INFOEM/UT/348/2018 

Metepec, México; a 25 de abrll de 2018 

Derivado de la respuesta a la solidtud de información número 00270/INFOEMIIP/2018, presentada 
a esta Unidad de Transparencia en fecha quince de marzo del año dos mil dieciocho, me permito 
hacer de su conocimiento que en fecha dieciséis de abril del año dos mil dieciocho, el particular 
interpuso recurso de revisión identificado con el número 01035/INFOEM/IPIRR/2018, en el que 
manifestó como acto impugnado nRBSPUESTA SUJETO OBUGADO"(Sic,), y como razones o 
motivos de mco,úormidad: "LA RESPUESTA NO ES CLARA NI PRECISA. SI BIEN Mil DAN 
RESPUliSTA REMITIENDO A LA PÁGINA DE IPOMEX, CON SUS CRITERIOS DE 2011, NO ES 
LOQUliSESOUCITÓ.ENESTESllNTIDO,YOLESPREGUNTOALOSCÓMISIONADOSSINO 
HAN ESTIMADO PERTINENTE EMITIR CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN DE TODAS LAS 
RESOLUCIONES QUE HAN RESULTO DESDE 2012 A LA FECHA QUE SON MILES?"(Sü:.). 

AJ respecto, en términos del artículo 59, fracciones 1, 11 y m de la Ley de Transparencia y Acoeso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitarle remita el infm:m& 
derivado de la respuesta a la solicitud de información de cita,. emitida por la Unidad Administrativa 
a su cargo, a más tardar el día veintisiete de abril del presente año. 

Lo anterior, con la finalidad de estar en posibilidad de que esta Unidad .de Transparencia pueda 
integrar y rendir el informe de justificación correspondiente, de conformidad con el artículo 185, 
fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

Sin otro particular por el momento, reciba..uñOOrdial. saludo. 
/ \ 

· /A~ENT1p 

MTRA. DL~&UNA:TAMARIZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Archivo/Minutario 
DGLT/SIFOÍ 

1n,11ful6 de Tn.nspll\'ftda, A«eso a l,1 rntomio1ci6n pól,lica y I 
Pmtccdón de ~los Pwson•les dd &b.do de M,hd<'O y Munldpfos 

1rl6(,:,:w: (1U)2 i... t9 w ·ccnuu d.:..:ikn<'..Sn 11.'Wo&ik;i: o: WJl.121 ou1 

l':inuSwiwY.SIN • .xtwlmcn:~ 1..Ñ'u."1<'<~ "fol1.1<·~·b:IO:f<>'> ~o. Ul, 
t'.oi. l.a Mithme.,:i.:t, Me~, Esl.Jdod~ Méxio), C.l'.5216,S 

www.infoem.t>rg.mx 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 02 de mayo de 2018 

Recurso de Revisión Número: 01035/INFOEM/IP/RR/2018 
Solicitante:  

-•1_...a..-·10--~ _ ... ____ ... _,. __ 

Por lo anterior, en fecha veintiséis de abril de dos mil dieciocho, el Servidor Público Habilitado de la 
Secretaría Técnica del Pleno, hizo llegar a esta Unidad de Transparencia mediante oficio número 
INFOEM/SP/144/2018, el informe que se adjunta a continuación: 

,i}:. . "2018. Aí'to del Bieentenarlo del Natalicio de I~:c~d':fa <;¡l~~:!_ ~:m::¿· 
j ~, "l 1'); • "'""'' -•,:.,,,..,, Oficio Núm.ero INFOEM/SP/144/2018 
~ ilf~ ¡t CNi~t fJ fí Metepec,EstadodeMéxico,a26deabrilde2018 

Mtra. Diana Griselda Luna Tamariz. 

Titular de la-Unidad de Transparencia. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número INFOEM/UT/348/2018 de fecha veinticinco de abril del 
año en curso, mediante el cuaL derivado de la interposición del recurso de revisión 

identificado con el número 01035/INFOEM/IP/RR/2018, solicita se remita a la Unidad 
de Transparencia un informe derivado de la solicitud de información pública número 
00270/INFOBM/IP/2018, mediante la cual se solicita: ;;Solicito los documentos qtte 
contengan los criterios generales; con base en Sltts resoluciones Para orientar a los sujetos 
obligados sobre la naturaleza <:pablicafprivada) de 2016, 20I7y 2018." (Sic); y de la cual 
el ahora recurrente sef\ala como acto impugnado: 

;¡RESPUESTA SUJETO OBUGADO" (Sic). 

Y como razones o motivos de inconformidad: ''LA RESPUESTA NO ES CLARA NI 
PRECISA. SI BIEN ME DAN RESPUESTA REMI'nENDOA LA PÁGINA DE IPOMEi, 
CON sus CRITERIOS DE 2011, NO ES LO QUE SE soucrró. EN ESTE SENTIDO, 
YO LES PREGUNTO A LOS COMISIONADOS SI NO HAN ESTIMADO 
PERTTNE'NTE EMITIR CRITERIOS DE INTERPRFI'ACIÓN DE TODAS LAS 
RESOLUCIONES QUE HAN RESULTO DESDE 2012 A LA FECHA QUE SON 
MILES?'' (Sic). 

En ese tenor, es de señalar que en la respuesta proporcionada a la Unidad de 
Transparencia a su cargo, se se:fialó que para la emisión de los criterios de interpretación, 
el Pleno de este Instituto se ajusta a lo establecido por el artículo 202 _de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
que establece lo siguiente: 

(tnfasis añadido) 

1·,.,,~~:.i.1:~0,~:1!!".::!!:::~~:~~~~: ~;~~~·~~~~:.~ .. ~ 1 
·r.-i, (?:2) 2:l, )<),..~. 1 .>J., <In ,-.-,,s:ot "!Xl!l;'.ll 1\.l~J • ww•.v.;"'"'""'-"'&·n" 

<..011<-..i ... v..-....s..,~"""'""""'"''"'~"'" !, 
c~~~~1!'t~~1~'.:t:~~'.'Ji~, l: 

1'~·.t•t<>,l<>d~M.;,.ioo ;•. 
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"2018. Año del Bicentenario del Natalicio de l~cio Ramírez Calzada, El NjgW!!.lJU'te''. 
Secretaría Técnica del J:"1eno 

Oficio Número INFOEM/SP/144/2018 
Metepec, Estado de México, a 26 de abril de 2018 

-·--·~--·· _ .. _____ , __ 
Bajo lo anterior, se le.informó al solicitante que el Pleno de este Instituto podrá emitir 

criterios de interpretación cuando lo estime pertinente., por lo que dentro de los archivos 

que obran en esta Secretaría Técnica solo se encuentran los siguientes criterios de 

interpretación: 

Criterio de interpretación en el orden administrativ~.número 0002-11 publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta de Gobierno'" 

en fecha 19 de octubre de 2011. 

Criterios de interpretación en el orden administrativo nUmeros 0003-11 y 0004-

11, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta 

del Gobierno"' en fecha 19 de octubre de 2011. 

Criterio de futerpretadón en el orden administrativo número 0001 • 15 publicado 

en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta de Gobierno 

"en fecha 23 de abril de 2015. 

Así las cosas, se hizo del conocimiento al particular que los referidos criterios podían 

ser consultados a través de la página del Instituto http:f/infoem.org.mx/, mediante la 

plataforma de IPOMEX, en el artículo 97, fracción III Bl "Criterios orientadores derivados 

de las resoluciones ·emitidas por el INFOEM". Asimismo, se le informó que respecto a los 

años 2016 y 2017, el Pleno de este Instituto no emitió criterios de interpretación, y por lo 

que respecta al año 2018, no se han emitido criterios a la fecha de su solicitud, por lo que 

en aras de dar cumplimiento al derecho de acceso a la informadon publica bajo el 

principio de maxima publicidad, se le brindaron los criterios con los que cuenta este 

Instituto a la fecha de su solicitud. 

Ahora bien, por cuanto hace a los motivos o razones de ínconfó_riiild:ád'."que manifies~ 
el hoy recurrente en relación a que "LA RESPUESTA NO ES CLARA NrPREClSA. SI 

BIEN ME DAN RESPUESTA REMITIENDO A LA PÁGINA DEIPOMEX, CON SUS 

CRITERIOS DE 2011, NO ES LO QUE SE SOLICITÓ" (Sic.), es menester señalar, que 

la respuesta que se le dio al particular fue clara y precisa toda vez qu~ se le informa:rqri 

los aiterios de interpretación que ha emitido el Pleno de este Instituto, hadénd61e· 

mención del medio donde podía consultarlos. 

TMtilu\o de Tt•nop.o.rcnci.>, A-11. ¡_. fnf01m¡d6n f'lj-b!k .. y ~ 
l'ro!Kriom de Dalos Pe-les dcl E"!.llldo d..- M~~ko y MUJ1idpio$ ~ 

"frls. {rn}!::t. 1'1$0" l.<>d., sin,·n:<U>:01 $00$21 OHI • ww,Y.ilúoea>.Otg.111>, $ 
Cllll.-del'inoSuáwr.s,n =tn""ll" B 

C.,m.-t,..,.,, T,>ln,.,,· lx~1p,,nAo. l l1, fi 
C<>I. 1~1 ),.f"t"""-"''"-'->. C.P. W66 ·,¡ 

Mrt....,x:.·. f."'1:>..-k> de Ms.l,,iro J 
Página2de5 

) . . . . ' . . 
www.mroem..o.rg.mx I 



•• 
llnfoem "2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante". 

Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 02 de mayo de 2018 

Recurso de Revisión Número: 01035/INFOEM/IP/RR/2018 
Solicitante:  

_.._ ___ .. __ y ____ .... _ ... _y........,. 

1 
Proteo 

T, 

- .. --~--· - .. --'",_ .. _,......,... 
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De igual manera, se hace hincapié que se omitieron los años 2016 y 2017 puesto que en 

estos años no se han emitido criterios de interpretación por el Pleno de este Instituto y 

por lo que respecta al año 2018, no se han emitido criterios a la fecha de su solicitud; 

reiterando que conforme al articulo 202 de la Ley de Transpaiencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto podrá 

emitir criterios de interpretación cuando lo estime pertinente. 

Por otro lado, por lo que respecta a "EN ESTE SENTIDO, YO LES PREGUNTO A LOS 

COMISIONADOS SI NO HAN ESTIMADO PERTINENTE EMmR CRITERIOS DE 

INTERPRETACIÓN DE TODAS LAS RESOLUCIONES QUE HAN RESULTO DESDE 

2012 A LA FECHA QUE SON MILES?" (Sic.), se le informa que dicho motivo o razón 

de in.~nformidad se trata de cuestionamientos y manifestaciones subjetivas, las cuales 

no se colman con la enq'ega de documentos, considerando que lo planteado se traduce 

en un derecho de petición, habida cuenta que la naturaleza del derecho de acceso a la 

información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al 

pronunciamiento especifico de interrogantes sobre algún tema en específico, como en la 

especie ocurre., ello por tratarse de una pretensión consistente en obligar a la autoridad 

responsable a que conteste una interrogante en sentido afirmativo o negativo, lo que se 

constriñe a generar un documento especifico, inexistente al momento de pretender 

ejercer el derecho de acceso a la información. 

Así las cosas, la entrega de un razonamiento se aleja de lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya 

que no se considera como atribución, derecho o facultad el .realizar ello,- j,a. que· 
imp~caría un juicio de valor tendiente a aclarar un cuestionamientó o-üná. inqlpefud,-~o 

cual no constituye el ejercicio del derecho de acceso a la información púb~ca. 

Robustece lo anterior, lo establecido en los artículos 4 y 12 de la r.e"y de Transparencia y 

Acceso a la Información PúbUca del Estado de México y Municipios, los cuales 

esgrimen: 

TMl.i'1IIO & Tr~n,q,,mmc~ Am'$0 a la Información P6blica. y \i 
Pmte«iOO d(, 0,1to,; Pec10ndu ti~ l'M.:tdo di> Mh.ico y Munki¡>i<>s f) 

Tcls.{722) i::t. l!f&:I • ~,1-<in~lo:Ol llOOMl ~~l •www.infw,u.org.m>. ~ 

" C",1Uedf1PillO'Su.in"l.>/nl!CW~I!~ 'l. 
c,rrd._.....,·r.,1u.:,, • hta¡,.,n;-.:o. 11 !, }j 

Ct>I.Ll :O.i;.:hoo<,1n.-., C.J>.521_66 ~i 
M,1,;"],c,.~ 8./ndo tlr M(0<1~0 <;¡ 
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"2018. Año del Bicentenario del Natalicio de {gnasio Rami~ Calzada, El l'ijg¡ownte", 

'#j.i - Secretana Téauca del l'leno 

31-~-. ¡¡: _., •. ,. """' Oficio Número INFOEM/SP/144/2018 
f ¡ V. 1{ ~ {:::Y t;J ~ j J Metepec, Estado de México, a 26 de abril de 2018 

"Artículo 4. El derech-0 humano de acceso a la informaci6n pública es la prerrogativa 
de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar 
información páblica, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la itJ.fonnación generada obtenida, adquirida transfqrmada administrada o en 
posesi6n de los suiefos qbliggdps es pública y accesible de mgmra. ~ntg a 
cualquier persqnp, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratadps 
internacionales delos a:ue el Estado meyicano &B parte ·en la Le.y General la presente 
Ley y demás flisposíciones de la mgteria, privikgíando el principio de m4rimg 
publicidad de la i-nformación. Solo podrá ser clasificada excepcio1ttllrnente CQtnO 

reservada temporalmente por razones de interés público, en los ténninos de las causas 
legitimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

[ ... ] 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sufetQS obligados sólo prQ/2o/9onarán la i'~fqrmgci/Jn pública qye se les rf.ftuiera 
ll que obre en sus archivos y en el fSb2do rn que ésta se encuentre. La ob1i~n de 
prQJW'.cionar i11;formaciím no cgmprende el ¡zrecesr,miento de la misma, ni el 
presentarltt c01J[qrme al interés dg1 solicitante no estarán obUgadq;. a genqarla 
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones." 

(Énfasis añadido) 

De los numerales transcritos se desprende que_ toda la información generada, obtenid~ 

adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es· públicá 

y accesible de manera permanente a cualquier perso~, empero~ en· los0 términos que 
establezcan los tratados internacionales y la normatividad· _.- ~terna á.plicibl~, 

conminando a los sujetos obligados a sólo proporcionar la. ·iiúorii1adón qué .'se les 

requiera y que obre en sus arclúvos y en el estado en que ésta se ertcuentre, sin que se 

comprenda el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del 

solicitante, ni estar obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones. 

Jnjtjtll1o de TBnsp.,rern:t,, ActffO ~ Ji ITifwmadó-n f'úblka y ~ 
r ... 1wc16n d,l O..tos Per,;on~IO$ d~l &!Ño dt Mnim y Municipio,, )l 

Trls.(n2):?261oso• t;,J,1,¡¡n,-...1<>:.0l 800Sll (l.l~I • wwwinf0<11>.-0r¡¡.n». Y, 
c~llcd~J>inuS.,~w.t.,.."n atlu3lm,m!c <! 

(""'·n.-1<.·r,:,T,,l"""--IM•pon!\o.lll, [) 
C<>I.LoMi.ho.><ai..,,C'J".5.2166 i~ 

M~·.F.,m,.fodcM<'"iro J 
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Bajo tales dispositivos normativos, existe una imposibilidad de atender este motivo de 

inconformidad del particular, pues no se encamina a acceder a documentación generada 

por el ejercicio de facultades, competencias o fun~ones conforme a lo dispuesto por el 

artírulo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, sino únicamente a obtener un pronunciamiento específico. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

~--· Í-.- ln&lil11to dt Tr~~m>clit.. Aca,w" la ln{wm.món Publka y 
l'tole<ri6n ~ Oa!m; l"<.'rsoniltSdPÍMl>d" &1- Mi~ko y M,,nklp;<» 

T<i'-\'.'.!2!'!~ J900 • ¡....:,., ,in"-"'<>:01 &\lSll (1.1.41 • ww..,·.irú!K1>U>'!l·"L\ 

c~n,, d~ !'inu Su~!\'/. ;,in i.:ni11!mc~t1c 
C~tn.~,..., T<1luQ - hl~p,m Xo. ! 11, 

C<>l. L.,:,.f,,'hooc<11"', C.P. 52166 
Mct'-1""'• E•t1•.-loJl.'J.k'>.i.:<> 
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Solicitante:  

De los anteriores hechos se advierten diversos factores que a continuación se mencionan y que 
podrán servir en el momento de la valoración de la resolución del presente recurso: 

La respuesta notificada a la solicitud de información formulada por el ahora recurrente se realizó en 
apego a lo establecido en los artículos 162, 163, 164, 165 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de México y Municipios, pues de ella advertimos: 

1.- Esta Unidad de Transparencia turnó el requerimiento de Servidor Público Habilitado que de 
acuerdo con sus facultades podía contar con la información, dado a que conforme a las atribuciones 
conferidas a la Secretaría Técnica del Pleno, comprendidas en la fracción XII del artículo 19 del 
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en Gaceta de Gobierno, el cuatro de 
noviembre de dos mil dieciséis, dicha unidad administrativa "lleva a cabo la administración, 
organización y conservación de los archivos de los recursos de revisión resueltos, acuerdos, actas y 
demás documentación y estadística emitida por el Pleno del Instituto, así como cualquier 
documentación entregada por las ponencias para dichos efectos". 

2.- La respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría Técnica del Pleno, fue 
notificada en fecha veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, dentro del plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud de información, considerando 
que en dicha respuesta se informa que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, establece un apartado sobre los Criterios de Interpretación en el 
Capítulo V, Título Octavo, en donde su artículo 202 establece que el Pleno de este InstituI<>,podrá 
emitir criterios de interpretación cuando lo estime pertinente, por lo que se inf'orrnó al particuJ¡¡r q11e 
en el portal de propio Instituto, podía localizar mediante la Platafotn1a Ipornex, ene! artículo ,97, 
fracción III Bl "Criterios orientadores derivados de las resoluciones emitidasporel.INFOEM",asic<>m9el 
procedimiento parta localizarlos dentro del mismo, tal y corno lo establ~ce ela:rtículo161 dela Ley 
de Transparencia; así mismo, se hizo del conocimiento del ahora recurrente, que respecto a los años 
2016 y 2017 el Pleno de este Instituto no emitió criterios de interpretación, y por lo que respect~ al. 
año 2018, no se han emitido criterios a la fecha de solicitud; sin embargo, en aras de dar curnplirrti.e~to 
al derecho de acceso a la información pública, se brindaron los criterios que este Instituto ha,emitido, 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Teléfono: (722) 2 2619 80 .. Centro de atención telefónica: 01 800 821 0441 
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3.- En el informe de justificación, el Servidor Público Habilitado de la Secretaría Técnica del Pleno, 
hace del conocimiento que en referencia de las razones o motivos de inconformidad relativas a: "LA 
RESPUESTA NO ES CLARA NI PRECISA. SI BIEN ME DAN RESPUESTA REMITIENDO A LA 
PÁGINA DE IPOMEX, CON SUS CRITERIOS DE 2011, NO ES LO QUE SE SOLICITÓ" (Sic.), 
señaló que para la emisión de los criterios de interpretación, el Pleno de este Instituto, se ajusta a lo 
establecido por el articulo 202 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, mismo que se reproduce a continuación: 

"Artículo 202. Una vez que haya causado ejecutoria las resoluciones dictadas en los recursos que se sometan a 
su competencia, el Instituto podrá emitir los criterios de interpretaci6n que estime pertinentes y que 
deriven de lo resuelto en dichos asuntos" 

(Énfasis añadido) 

Así mismo, se informa que en el portal de propio Instituto, podía localizar, mediante la Plataforma 
Ipomex, en el artículo 97, fracción III Bl "Criterios orientadores derivados de las resoluciones 
emitidas por el INFOEM", mismo que cuenta con los siguientes registros: 

• Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta de Gobierno", en fecha 19 de 
octubre de 2011. 

• Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 0004-11, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta de Gobierno", en fecha 19 de 
octubre de 2011. 

• Criterio de interpretación en el orden administrativo núme1;() 0001-15, pubw:ad<>i~n\~l 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta de Gobierno", eí:lfeqh~2p]de 
abril de 2015. 

De igual manera, se informó el procedimiento parta localizarlos dentr~ d:bI11ismo, ta1Y,lc~tni lo 
establece el artículo 161 de la Ley de Transparencia Local; igualmente, se hizo del conocimie~to.fi.elc 
ahora recurrente, que respecto a los años 2016 y 2017 el Pleno de este Instituto rio emitió.<:ri,te'rio,side 
interpretación, y por lo que respecta al año 2018, no se han emitido criterios alafecha é:ie .solicitu~. · 
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Ahora bien, es necesario mencionar que la respuesta que se le dio al solicitante, fue clara y precisa 
toda vez que se le informaron los criterios de interpretación que ha emitido el Pleno de este Instituto, 
haciéndole mención del medio donde podía consultarlos, haciendo hincapié que de acuerdo al 
artículo 202 de la Ley de Transparencia Vigente. el Pleno de este Instituto podrá emitir criterios de 
interpretación cuando lo estime pertinente; por lo que la obligación de acceso a la información 
pública se tuvo por cumplida el día veintitrés de marzo de dos mil dieciocho. fecha de notificación 
de la respuesta, pues el solicitante tuvo a su disposición la información requerida. 

Por lo que se refiere al motivo de inconformidad: "EN ESTE SENTIDO, YO LES PREGUNTO A LOS 
COMISIONADOS SI NO HAN ESTIMADO PERTINENTE EMIDR CRITERIOS DE 
INTERPRETACIÓN DE TODAS LAS RESOLUCIONES QUE HAN RESULTO DESDE 2012 A LA 
FECHA QUE SON MILES?" (Sic), se informa que dicho motivo o razón de inconformidad se trata 
de cuestionamientos y manifestaciones subjetivas, los cuales no se colman con la entrega de 
documentos, ya que se puede considerar que lo planteado se traduce en un derecho de petición; ello, 
por tratarse de una pretensión consistente en obligar a la autoridad responsable a que actúe 
encaminada a contestar lo solicitado, lo que se constriñe a generar un documento específico, 
inexistente al momento de pretender ejercer el derecho de acceso a la información; haciendo hincapié 
que éste último derecho estriba en una prerrogativa de toda persona encaminada primordialmente 
a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, 
ya sea generada o poseída por los sujetos obligados. 

En ese sentido, los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, señalan lo siguiente: 

. ;-·, ,; 

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la pren:fgativa 4e}J } 
personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicittirdnfo,jriilc:ión pgblica~ 
sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la infqrmación generada. obtenida. adquirida, tran~fonnadá. administrada o en 
posesión de los suietos obligados es pública 11 accesible de manera permanente a cualquier 
persona. en los términos 11 condiciones que se establezcan en los tratados internacionales di 
los que el Estado mexicano sea parte, en la Le.¡¡ General. la presente Le.¡¡ 11 dermis' , ' 
dil,posiciones de la materia. privilegiando el principio de máxima pubUcidad 'de la 
información. 
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__ T..__, __ 11..,.._,-_, __ .,_._...,_ ... _,_..,.... Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 02 de mayo de 2018 

Recurso de Revisión Número: 01035/INFOEM/IP/RR/2018 
Solicitante:  

Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de 
interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas 
por esta Ley. 

(. .. ) 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Los suietos obligados sólo proporcionarán la información pública q.ue se les requiera ¡¡ que 
obre en sus archivos ¡¡ en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar 
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al 
interés del solicitante: no estarán obligados a generarla, resumirla, ~fectuar cálculos o 
practicar investigaciones." 

(Énfasis añadido) 

De los artículos descritos, se desprende que toda la información generada, obtenida, adquirida, 
transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera 
permanente a cualquier persona, en los términos que establezcan los tratados internacionales y la 
normatividad interna aplicable, conminando a los sujetos obligados a sólo proporcionar la 
información que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre, sin 
que se comprenda el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés dersqlic:itante, 
ni se está obligado a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar iJ?:vestigaciones. ' 

Es por ello, que existe una imposibilidad de atender motivo de inco:hfortnidaddel ahorare8ir~~te • 
. :-," ':-:.';:-,·,:_,:·_·._.·;;_>e ·,; 0 >;·'!::C: 1:-_:F_-':-_·;-,:,._-,_, 

pues no trata de acceder a documentación generada en el ejercicicr~efas factiltades. C()lllpétencia o 
funciones. tal y como lo establece el artículo 18 de la Ley de Transparencia Vfgente en lit Eiitidad, en 
cambio. trata de obtener un pronunciamiento específico. 

¡ __ ,:- ._·_::: .i 

En ese sentido, insistiendo respetuosamente Comisionada Ponente, que la inforlllació1 se !?fi.éué#tr'\ 
disponible en el Portal de Ipomex de este Sujeto Obligado, tal y como lo lll~estra el infonneLde 
justificación del Servidor Público Habilitado de la Secretaría Técnica deFPleno, y que desd~la 
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"2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante". 

Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 02 de mayo de 2018 

Recurso de Revisión Número: 01035/INFOEM/IP/RR/2018 
Solicitante:  

respuesta inicial, se informó al recurrente los años en que el Pleno de este Instituto ha emitido 
Criterios de Interpretación, confirmando la respuesta emitida a la solicitud de información 
00270/INFOEM/IP/2018, por lo que se considera que los motivos de la inconformidad antes señalados 
resultan infundados e inoperantes, por lo que se solicita respetuosamente a Usted, que se confirme 
la respuesta a la solicitud en términos del artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, atentamente pido se sirva: 

Primero.- Tener por presentado en tiempo y forma el presente ocurso rindiendo el informe justificado 
en el recurso anotado al rubro del presente escrito. 

Segundo.- Tener por hechas las manifestaciones antes vertidas y en su momento y previos los 
trámites de ley se confirme la respuesta en el presente recurso. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Archivo/Minutario 
DGLT/SIFO 
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